






















 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2003 00917 00 
Demandante: Congente   
Demandado: Franklin Guzmán Motta y otros  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se dispone: 
 

1-. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que los ejecutados 
Álvaro Gutiérrez Reina, Franklin Guzmán Motta William Arith Torres 

Guerrero, posean en las cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 
producto financiero de los bancos que se relacionan en el escrito de medidas 
cautelares.   

  
Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 
de 1996. Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva 
respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional. 

 
Limítese la medida a la suma de $51.524.092°°; líbrense las 
comunicaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fd8e46f6257ee13d85f54fde25aeec8c7d5665d0830c6d48694b9d8cc397b88

Documento generado en 25/07/2022 11:24:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



































 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2008 00649 00 
Demandante: Jhon Israel Pardo Rodríguez (Actual 
Cesionario) 
Demandado: Herederos determinados e 
indeterminados de Luis Caro (Q.E.P.D.) 

 
 
El Apoderado del actual cesionario solicitó en el numeral 2 del memorial 

presentado a este Despacho el 13 de mayo de 2022, la ampliación de la 

medida cautelar de embargo de remanentes decretada en el proceso 

ejecutivo No. 2010-743 que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, así como sobre las cuotas partes que 

corresponden a los señores Leonardo Alberto Caro González y Giovanny 

Caro González, informando su calidad de cesionario y la continuación del 

embargo de remanente. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Estese a lo resuelto en auto del 18 de febrero de 2020, comunicado mediante 

oficio No. 0901 del 25 de febrero de 2020, teniendo en cuenta que dicho 

embargo recae sobre la totalidad de bienes y/o remanentes que lleguen a 

desembargarse a los ejecutados en el proceso 2019-00743 y en el mismo se 

tuvo en cuenta el valor de la última liquidación de crédito aprobada para 

determinar el límite de la medida cautelar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2008 00649 00 
Demandante: Jhon Israel Pardo Rodríguez (Actual 
Cesionario) 
Demandado: Herederos determinados e 
indeterminados de Luis Caro (Q.E.P.D.) 

 
 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito por el 

apoderado del actual cesionario, previamente aprobada mediante proveído 

adiado 24 de septiembre de 2019 (fl. 114 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

No aprobar la actualización de la liquidación de crédito, de conformidad con 
lo dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado los 
eventos enseñados en jurisprudencia: “únicamente es procedente cuando se 
verifiquen las puntuales circunstancias que autoriza el legislador, esto es, 
cuando verificado el remate se hace necesaria la entrega al demandante de 
su producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”, necesidad que 
aparecerá de manifiesto cuando se profiera el auto aprobatorio contemplado 
en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el cual se deberá disponer, 
precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la facultad que otorga el 
art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado satisfacer la acreencia, 
evento en el cual se impone al juzgador la realización de una liquidación 
adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 21200500051 05. Providencia 

del 23 de julio de 2010. N. Angulo). 
 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003001 2010 00221 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: Aquileo Barbosa Sabogal y otro  

 
 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, 

previamente aprobada mediante proveído adiado 29 de abril de 2014 (fl. 47 

C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

En cuanto a la actualización de la liquidación de crédito que antecede, 

estese a lo dispuesto en autos del 6 de septiembre de 2016 (folio 53 C1), 

23 de enero de 2017 (folio 57 C1), 14 de mayo de 2019 (folio 60 C1) y 8 

de junio de 2020 (folio 64 C1). 

 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003001 2010 00221 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: Aquileo Barbosa Sabogal y otro  

 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se dispone: 

 
1-. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que los ejecutados 
Aquileo Barbosa Sabogal y Edwin Alberto Pedraza Pedraza, posean en las 

cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro producto financiero de los 
bancos que se relacionan en el escrito de medidas cautelares.   

  
Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 
considerarse el límite establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 

de 1996. Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva 
respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional. 
 

Limítese la medida a la suma de $12.146.000°°; líbrense las 
comunicaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2010 00605 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: José Donaldo Pava y otro  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, 

previamente aprobada mediante proveído adiado 5 de agosto de 2014 (fl. 

38 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

En cuanto a la actualización de la liquidación de crédito que antecede, 

estese a lo dispuesto en autos del 27 de febrero de 2018 (folio 43 C1), 13 

de junio de 2018 (folio 46 C1) y 1° de diciembre de 2020 (folio 53 C1). 

 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2010 00605 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: José Donaldo Pava y otro  

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se dispone: 
 
1-. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el ejecutado Carlos 
Ancizar Tinocho Hincapié, como empleado de la empresa Ingeniería y 

Comercializadora S.A.S., conforme lo prevén los artículos 127 y 155 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Comuníquese al pagador de la entidad, 
efectuando las advertencias del numeral 9 del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  
 

Limítese la medida a la suma de $11.996.000°° 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2011 00975 00 
Demandante: ESAP 
Demandado: Duber Alexander Reina Rincón y 
otros 

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el extremo ejecutante, a 

la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante 
en la suma total de $797.423.6, liquidados hasta el 16 de mayo de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a54d7d78ec1b6e6b33000f78105bde0c9e6ba762b97a64556a49251bf9b86bed
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2011 00975 00 
Demandante: ESAP 
Demandado: Duber Alexander Reina Rincón y 
otros 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se dispone: 

 
1-. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que los ejecutados 
Duber Alexander Reina Rincón y Dora Rincón Guevara, posean en las 

cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro producto financiero de los 
bancos que se relacionan en el escrito de medidas cautelares.   

  
Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 
considerarse el límite establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 

de 1996. Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva 
respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional. 

 
Limítese la medida a la suma de $1.196.000°°; líbrense las 
comunicaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014022702 2014 00752 00 
Demandante: Sociedad Peruzzi Colombia S.A.S. 
(Actual Cesionario)   
Demandado: Jhon Fredy Camacho Vasco  

 
 
Conforme a la solicitud de información respecto de los dineros depositados 
a favor del presente proceso, se ordena que por Secretaría se proceda a 

realizar la respectiva consulta en la plataforma del Banco Agrario y en caso 
de haberse constituido títulos, se informe a la entidad cesionaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014023006 2015 00613 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  
Demandado: Nini Johana Avendaño Cruz  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, 

previamente aprobada mediante proveído adiado 23 de enero de 2017 (fl. 

96). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

En cuanto a la actualización de la liquidación de crédito que antecede, 

estese a lo dispuesto en auto del 18 de noviembre de 2020 (folio 159 C1). 

 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2016 00752 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: José William Uribe Novoa 

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, 

previamente aprobada mediante proveído adiado 25 de agosto de 2017 (fl. 

28 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

En cuanto a la actualización de la liquidación de crédito que antecede, 

estese a lo dispuesto en auto del 6 de noviembre de 2020 (folio 34 C1). 

 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2016 00752 00 
Demandante: Cofrem  
Demandado: José William Uribe Novoa 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se dispone: 
 
1-. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el ejecutado 

José William Uribe Novoa, posea en las cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro producto financiero de los bancos que se relacionan en el 

escrito de medidas cautelares.   
  
Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 
de 1996. Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva 

respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional. 
 
Limítese la medida a la suma de $792.000°°; líbrense las comunicaciones 

pertinentes.  
 
No se accede al decreto de medida cautelar en contra de Rolan Alberto 

Garzón Rojas teniendo en cuenta que se aceptó el desistimiento de la 
demanda respecto de él (Folio 22 C1). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2017 00740 00 
Demandante: Condominio Campestre Tierra del Sol P.H. 
Demandado: Edna Magaly Álvarez Sánchez y otro 

 
1.- Previo a resolver sobre la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, se le requiere para que allegue la respectiva certificación 
expedida por la copropiedad con respecto a las cuotas que se causaron con 
posterioridad al 25 de julio de 2017. Lo anterior, teniendo en cuenta que se 

libró mandamiento de pago por las cuotas de administración que se 
causaran en el curso del proceso, pero éstas no se encuentran demostradas 

y fueron incluidas en la liquidación de crédito efectuada.  
 
2.- Del avalúo presentado por la apoderada de la parte actora, se corre 

traslado por el término de diez (10) días, conforme lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 00818 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Yedsar Julián Monroy Parra  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 00894 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Emigdio Santiago Vaca 

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2017 01036 00 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Claudia Lorena Martínez y otra  

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el extremo ejecutante, a 

la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante 
en la suma total de $125.442.647.00, liquidados hasta el 2 de marzo de 

2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 01145 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Álvaro Cifuentes Cubillos  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 01197 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Fausto Reyes Delgadillo  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2018 00089 00 
Demandante: Jorge Eliécer Barragán Leonel  
Demandado: Luz Mery Huérfano Cantor y otro  

 
 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito por el 

apoderado actor, previamente aprobada mediante proveído adiado 9 de 

marzo de 2021 (fl. 62 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

No aprobar la actualización de la liquidación de crédito, de conformidad con 
lo dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado los 
eventos enseñados en jurisprudencia: “únicamente es procedente cuando se 
verifiquen las puntuales circunstancias que autoriza el legislador, esto es, 
cuando verificado el remate se hace necesaria la entrega al demandante de 
su producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”, necesidad que 
aparecerá de manifiesto cuando se profiera el auto aprobatorio contemplado 
en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el cual se deberá disponer, 
precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la facultad que otorga el 
art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado satisfacer la acreencia, 
evento en el cual se impone al juzgador la realización de una liquidación 
adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 21200500051 05. Providencia 

del 23 de julio de 2010. N. Angulo). 
 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 

interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2018 00266 00 
Demandante: Banco Mundo Mujer S.A.  
Demandado: Luz Mary Aldana González y otro  

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por la parte ejecutante, a la 
cual se le corrió traslado sin que fuera objetada y liquidación de costas 

efectuada por la Secretaría del Juzgado. 
 
Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 

suma total de $17.607.659,48 liquidados hasta el 30 de mayo de 2022, 
valor que incluye el capital, los intereses de plazo y de mora. 
 

2.- Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de la ejecutada, conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2018 00355 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Richard Eduardo Villalba Carmona   

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2018 01145 00 
Demandante: Coopetrol 
Demandado: Rosa Elvia Quintero Caldas  

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el extremo ejecutante, a 

la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante 
en la suma total de 38.856.701,64, la cual incluye capital, intereses y 

abonos liquidados hasta el hasta el 6 de junio de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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VILLAVICENCIO – META 
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AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2019 00355 00 
Demandante: Banco Popular S.A.  
Demandado: Claudia Carolina Triviño Duque 

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el extremo ejecutante, a 

la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante 
en la suma total de $2,420,354.00, liquidados hasta el 22 de febrero de 

2022, la cual incluye el capital, los intereses y los abonos efectuados. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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AR 

 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2019 00357 00 
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandado: María Elvia Bulla Gaitán    

 
La ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, sin anexar comprobante de pago de la liquidación de costas 
aprobada en el proceso y sin presentar la liquidación de crédito conforme 
disponen los incisos segundo y tercero del artículo 461 del Código General 

del Proceso: 
 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 
juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título 
de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa 
de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite 
del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley” 

 
En consecuencia, se resuelve: 

 
Negar la solicitud de terminación del proceso elevada por la ejecutada, 
teniendo en cuenta que no se cumplen las exigencias de los incisos segundo 

ni tercero del artículo 461 ibidem, ni obra en el expediente acuerdo de pago 
alguno que permita terminar el proceso por conciliación o transacción.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2019 00654 00 
Demandante: Jheimy Paola Huesco Castañeda  
Demandado: Carlos Andrés Antonio Ramos  

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el apoderado principal de 

la ejecutante, a la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Téngase por reasumido el poder por parte del Dr. Edilson Johany Peña 
Pérez. 

 
2.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

ejecutante en la suma total de $$48.744.360.00, liquidados hasta el 30 de 
septiembre de 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular   
Radicación: 500014003006 2019 00689 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Elsa Inés Espitia Delgado  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito por la 

parte actora, previamente aprobada mediante proveído adiado 31 de mayo 
de 2021 (fl. 61 C.1) y poder conferido a V&S Valores y Soluciones Group 
S.A.S. 

 
Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Se reconoce personería a V&S Valores y Soluciones Group S.A.S., 
representada por la abogada Diana Marcela Ojeda Herrera, como 

apoderada de la entidad ejecutante en la forma y términos del poder 
conferido.  

 
2.- No aprobar la actualización de la liquidación de crédito, de conformidad 
con lo dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han 
presentado los eventos enseñados en jurisprudencia: “únicamente es 
procedente cuando se verifiquen las puntuales circunstancias que autoriza el 
legislador, esto es, cuando verificado el remate se hace necesaria la entrega 
al demandante de su producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”, 
necesidad que aparecerá de manifiesto cuando se profiera el auto aprobatorio 
contemplado en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el cual se 
deberá disponer, precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la 
facultad que otorga el art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado 
satisfacer la acreencia, evento en el cual se impone al juzgador la realización 
de una liquidación adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 

21200500051 05. Providencia del 23 de julio de 2010. N. Angulo). 
 

Sin embargo, se tendrá en cuenta la liquidación presentada para efectos de 
interrumpir los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   50001403006 2019 00693 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cooperadora Colombia 

Demandado.  Nohora Isabel Vargas Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 18 de abril de 2022, se requirió a la parte actora para que, 

en el plazo de 30 días, contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, procediera a 

la notificación de la providencia adiada octubre 1 de 2019 mediante la cual se libró mandamiento de 

pago en contra de Nohora Isabel Vargas Montañez y Sandra Patricia Bello Guerrero, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En cumplimiento al requerimiento efectuado, la parte actora se limitó al envió de la notificación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso a la ejecutada Nohora Isabel Vargas 

Montañez, y frente a Sandra Patricia Bello Guerrero no acredito haberle remitido citatorio alguno, 

razón por la cual se considera que no se acató la orden impartida y como quiera que el término 

otorgado en decisión del pasado 18 de abril del cursante se encuentra vencido sin que la parte 

demandante haya acatado lo pertinente se, RESUELVE 

 

 

1.  Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito de la demanda. 

  

2.  Decretar la terminación de la presente demanda ejecutiva de Cooperadora de Colombia 

Dana EU, en contra de Nohora Isabel Vargas Montañez y Sandra Patricia Bello Guerrero. 

 

3.  En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente asunto, se ordena 

su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4.  Entréguese a la actora, previo desglose a su costa los documentos allegados base de la 

presente demanda. 

 

5.  Sin condena en costas. 

 

6.  En firme esta determinación, archívese las diligencias, dejando las constancias respectivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2019 00821 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: José Oliverio Salgado Rodríguez  

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, por la 

Dra. Ángela Patricia León Díaz, quien no se encuentra reconocida en el 

proceso.  

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

Previo a resolver lo pertinente frente a la actualización de la liquidación de 

crédito, se requiere a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para que allegue el 
poder que le fue conferido por la entidad ejecutante, con la respectiva 

presentación personal conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través 
de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   50001403006 2019 01063 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carmen Rosa Martínez 

Demandado.  Herney Danilo Parales Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para a los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el ejecutado Herney Danilo 

Parales Bojacá, se notificó del auto mandamiento de pago proferido en contra por conducta 

concluyente conforme lo dispone el inciso primero del artículo 301 del Código General del 

Proceso, la cual se entenderá surtida a partir del día de la presentación del memorial, esto es 

el 31 de mayo de 2022, sin que se formulara medio exceptivo alguno en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado y teniendo en cuenta que el abogado Néstor 

Julián Botia Benavidez, no ha tomado posesión del cargo como curador ad lítem del 

ejecutado Helmán David Parales Bojacá, razón por la cual se procederá con su relevo y en 

su reemplazo se designa a la profesional Gladis Alicia Santacruz Legarda, quien 

representara los intereses de la parte ejecutada, debiendo tomar posesión para el cual fue 

designado en forma gratuita, en razón a que el nombramiento es de forzosa aceptación. 

En consecuencia, comuníquese su designación en los términos de los artículos 48 y 49 del 

Código General del Proceso, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación haga la manifestación de aceptación y tome posesión del mismo. 

A efectos de surtir con el trámite de notificación, comuníquese esta determinación al abogado 

Jhon Hamilton Caro Gutiérrez, al correo electrónico gladisjp2000@yahoo,com.mx.   

En caso de que la Curadora Ad-Lítem designada acredite su imposibilidad para posesionarse 

en el cargo referido, será relevado por el doctor Jhon Correa Restrepo a quien deberá 

comunicarse su designación en la forma señalada, enviando la respectiva comunicación al 

email: jhoncorrerarestrepo@hotmail.com; y en caso de que éste a su vez justifique el no 

poder asumir el cargo, lo relevará la abogada Àngela Patricia León Díaz a quien se 

comunicará a la dirección electrónica oficinamoscosoabogados@gmail.com.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00092 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Álex Córdoba 

Demandado.  Mirtha Liana Botia. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no accede a la solicitud de emplazamiento de la ejecutada Mirtha Liliana Botia 

Camayan, teniendo en cuenta para ello que la certificación de devolución expedida por la 

empresa de correo no cumple con los presupuestos demandados en el numeral 4 del artículo 

291 del Código General del Proceso esto es “dirección no existe o que la persona no reside 

o trabaja en el lugar.”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00107 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Carlos Cesar de León. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse 

sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

  

La entidad crediticia Banco de Bogotá SA, a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra de Carlos Cesar de León Fonseca, en el que se pretende el pago 

de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos 

en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio 

mediante proveído calendado 14 de julio de 2020. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Carlos Cesar de león Fonseca, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 –vigente para esa data-, la cual se 

entiende surtida pasados dos (2) día a la entrega de dicho normativo, quienes dentro del 

término de traslado guardaron silencio en contra de las pretensiones elevadas por la 

ejecutante. 

 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad 

alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó 

silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este 

asunto, con las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad,  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en contra de Carlos Cesar de León 

Fonseca, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 14 de julio 

de 2020.  

 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $6.005.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00117 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Alfonso Pineda. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de 

$105.458.528.85°°, la cual incluye capitales, intereses de plazo, y moratorios liquidados 

hasta el 19 de abril de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00162 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Parcelación Granjas 

Demandado.  Gloria Robelto Mendieta. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de Proceso, se 

acéptese la renuncia presentada por parte de la abogada Nidia Roció Colmenares Guerrero, 

como apoderada la entidad ejecutante. 

 

De otro lado y para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería a la abogada 

Paola Andrea Acosta Bonilla, como apoderada de la entidad ejecutante en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2020 00281 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Héctor Fabio Galvis Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora la notificación de que trata el artículo 

291 del Código General del proceso en relación Héctor Fabio Galvis Páez. 

 

Ahora y en relación a Diana Carolina Galvis Ambrosio, no se puede tener en cuenta la 

notificación enviada, toda vez que esta no fue entregada al su destinatario, tal como lo se 

evidencia en el informe del 9 de mayo de 2022, donde indica: “No se ha encontrado la 

dirección, Tu mensaje no se ha entregado a dianasanti1999@hotmail.com por no se ha 

encontrado la dirección o esta no puede recibir correo.”. 

 

En consecuencia y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, se requiere 

a la parte actora para que adelante las acciones necesarias a efectos de notificar a los 

ejecutados Héctor Fabio Galvis Páez y Diana Carolina Galvis Ambrosio del mandamiento 

de pago proferido en su contra, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, so pena de tener por desistida la demanda y declararse la terminación 

del proceso. (Artículo 317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2020 00423 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  Hipolito Àvila. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo sobre el inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-55084, de propiedad de la ejecutada, se ordena su 

secuestro.   

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al señor Alcalde Municipal de Villavicencio o 

a quien se delegue para tal efecto, para lo cual se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso con facultad para comunicarle al secuestre su designación y allanar en caso de ser 

requerido.  

 

Se designa como secuestre a Gloria Patricia Quevedo Gómez, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia, y quien registra como dirección de notificaciones Calle 17 No. 9 – 

68 Barrio Cataluña, Celular 3118808550 - 3183677181, email pattusku27@gmail.com. Se 

fijan como honorarios provisionales $250.000°°. (Artículo 48 del C. G., del P.), los cuales 

están a cargo de la parte actora. 

  

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado copia de la 

comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2020 00423 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  Hipólito Ávila. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Trabada la litis al interior del presente asunto, y conforme lo preceptuado en el numeral 1 del 

artículo 433 del Código General del Proceso, de las excepciones de mérito formuladas por la 

parte ejecutada, se corre traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2020 00438 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Emilso Eduardo Carrera Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora la notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del proceso en relación a la Ejecutada Elsa Rocío Suarez Sánchez. 

 

Ahora y como quiera que la notificación enviada a Emilson Eduardo Carrera Pantoja, fue 

negativa en razón a que no fue posible entregar el mensaje a la dirección de correo 

electrónico, razón por la cual y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, 

se requiere a la parte actora para que adelante las acciones necesarias a efectos de notificar a 

los ejecutados Emilso Eduardo Carrera Pantoja y Elsa Rocio Suarez Sánchez del 

mandamiento de pago proferido en su contra, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, so pena de tener por desistida la demanda y 

declararse la terminación del proceso. (Artículo 317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00460 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  Marco Yesid Peralta. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $29.428.928.58, 

la cual incluye cuotas en mora y capitales, intereses moratorios liquidados hasta el 11 de abril 

de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

  

                                                                        

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2020 00611 00 
Demandante: Nuriam Esperanza Valenzuela Marín 
Demandado: Herwing Ardila Olarte   

    
 
Atendiendo la constancia secretaria que antecede, observa el Despacho que no era 
viable fijar fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del proceso, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente por 
resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora 
contra la providencia del 23 de mayo de 2022. 

 
En consecuencia, se resuelve: 

 
Dejar sin valor ni efecto el auto calendado 21 de junio de 2022, por las razones 
expuesta en precedencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

  

                                                                        

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2020 00611 00 
Demandante: Nuriam Esperanza Valenzuela Marín 
Demandado: Herwing Ardila Olarte   

    
I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación, incoado el 27 de mayo de 2022 por el apoderado judicial de la 
ejecutante contra del auto calendado 23 de mayo de la presente anualidad, 
mediante el cual se dejar sin valor ni efecto el auto calendado 21 de febrero de 

2022, tener por notificado al ejecutado de manera personal conforme al Decreto 
806 de 2020, correr traslado de las excepcione de mérito propuestas por la parte 

pasiva, entre otros. 
 

II. EL RECURSO. 

 
Solicitó el recurrente que se repusiera la decisión en cuanto al numeral tercero y 
quinto, para que en su lugar se tenga por notificado al ejecutado por conducta 

concluyente como prevé el artículo 301 del C.G.P. y no se corra traslado de las 
excepciones de mérito por ser extemporáneas. Para fundamentar sus solicitudes 

argumentó en resumen lo siguiente:  
 
Adujo que de conformidad con el inciso primero del artículo citado y en atención al 

escrito presentado por el demandado Herwing Ardila Olarte el 23 de noviembre de 
2021 en el que manifestó el radicado del proceso, las partes, la referencia y la frase 

“por medio del presente escrito manifiesto a su despacho que me doy por notificado 
del mandamiento de pago proferido en mi contra dentro del proceso ejecutivo 
singular, adelantado por NURIAM ESPERANZA VALENZUELA MARIN…” se 

cumplieron los requisitos para tenerlo por notificado en esa fecha por conducta 
concluyente. 

 
Expuso que si bien el trámite de notificación enviado no cumple con los requisitos 
del Decreto 806 de 2020, lo cierto es que envió los documentos referentes a la 

demanda, anexos y mandamiento de pago al ejecutado y por tanto, en su parecer 
el señor Ardila buscó cambiar la realidad de las cosas al manifestar que los mismos, 
no se podían leer, máxime cuando en el recurso presentado por el apoderado de la 

parte pasiva se aportó como prueba la copia del mandamiento de pago legible, lo 
cual contradice su tesis.  

 
Indicó además que la dirección a la cual fue enviada la notificación, corresponde a 
un bien de propiedad del demandado, el cual se encuentra embargado en el 

presente proceso y que tal notificación no fue atacada como indebida, mediante el 
trámite de nulidad contemplado en el artículo 133 numeral 8 del C.G.P., y por tanto 

los términos procesales empezaron a correr a partir del 24 de noviembre de 2021, 
por lo que al conferir poder a su abogado, el ejecutado ya se encontraba notificado 
y en consecuencia, indicó que las excepciones formuladas fueron extemporáneas.  

 
Del recurso interpuesto se corrió traslado a la parte pasiva, quien se pronunció de 
manera extemporánea sobre el mismo, solicitando que se rechace el recurso de 

reposición en subsidio de apelación.  
 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.R. 

III. CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual las partes pueden 
solicitar que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras de 

salvar aquellos yerros en que de manera involuntaria incurrió, para que la revoque 
o reforme; y como el auto que es motivo de reposición fue proferido por este 
despacho, le corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta por el 

apoderado de la ejecutante. 
 
Teniendo en cuenta que el recurso formulado ataca únicamente los numerales 

tercero y quinto del auto recurrido, mediante los cuales se tuvo por notificado al 
ejecutado de manera personal conforme establece el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 y se ordenó correr traslado de las excepciones de mérito a la parte actora, este 
estrado judicial se centrará en esos dos puntos, en los siguientes términos:  
 

El recurrente alega que no se debe tener por notificado al ejecutado conforme al 
Decreto 806 de 2020 porque se cumplen los presupuestos para la notificación por 
conducta concluyente, de conformidad con lo solicitado por el ejecutado en 

memorial que remitió al despacho el 23 de noviembre de 2020. 
 

Al respecto, el artículo 301 del Código General del Proceso establece que:  
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias...” 

 
A su vez el artículo 91 ibidem, establece:   

 
“Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 
disposición en contrario. 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante 
o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 
siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda...” (Negrilla fuera del texto original) 
 
Con base en los citados artículos, para contabilizar el término de traslado cuando 
se realiza una notificación por conducta concluyente debe tenerse en cuenta que el 
demandado está facultado para solicitar en la secretaría que se le suministre la 
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reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales se empieza a contabilizar el término de traslado. Por tanto, era 

pertinente que el señor Herwing Ardila Olarte solicita al despacho el enlace del 
expediente digital como efectivamente lo hizo en el memorial del 23 de noviembre 

de 2021 y posteriormente a través de su abogado el día 30 de ese mismo mes y año. 
 
A pesar de tales solicitudes en las fechas señaladas, como es de conocimiento 

público, con ocasión de la pandemia Covid-19 el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso la atención preferentemente virtual en las sedes judiciales lo cual generó 
gran congestión en los correos electrónicos institucionales y ello impidió que se 

diera respuesta a los mensajes recibidos de manera ágil; por otro lado, se generó la 
necesidad de digitalizar todos los expedientes que se estaban tramitando de manera 

física a fin de dar respuesta a solicitudes como la del demandando en el presente 
proceso, quien solicitó las copias del expediente digital de manera directa y luego 
por intermedio de su apoderado; aunado a ello, se expidió por parte del Gobierno 

Nacional el Decreto 806 de 2020 por el cual se adoptaron medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.  

 
Realizado un análisis exhaustivo de las actuaciones surtidas al interior del presente 
proceso ejecutivo, se observa que en el mismo memorial que el ejecutado manifestó 

darse por notificado por conducta concluyente de la demanda adelantada en su 
contra, solicitó el link del expediente digital; en los mismos términos el Dr. 

Alcibiades Cáceres Cáceres actuando como su apoderado solicitó la remisión del 
enlace del proceso, pero sólo se dio respuesta a tales peticiones el 20 de enero de 
2022, debido al cúmulo de solicitudes recibidas en el correo institucional y a la 

necesidad de digitalizar el expediente para poder remitirlo, luego entonces, mal 
haría el despacho en tener por notificado por conducta concluyente al ejecutado y 
contabilizar los términos de traslado desde la fecha en que presentó el memorial 

manifestando conocer de la demanda o desde el momento que se recibió el 
respectivo poder, sin remitirle las copia que oportunamente solicitó.  

 
Nótese que tal como reposa en el expediente a folio 12 del Cuaderno uno el día 20 
de enero del año en curso por parte de la Secretaría de este Despacho, en respuesta 

a las peticiones antes señaladas, se remitió al ejecutado Herwing Ardila Olarte copia 
digitalizada del traslado de la demanda y del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el 26 de enero de 2021, pues las mismas fueron solicitadas de manera 
oportuna, tal como establece el artículo 91 de la normatividad procesal y en 
consecuencia los términos se contabilizaron desde el momento que se suministró 

el traslado completo, en aras de garantizar el debido proceso.  
 
Basten los anteriores argumentos para explicar los motivos por los cuales este 

despacho tuvo en cuenta la notificación efectuada por la Secretaría del despacho el 
20 de enero de 2022 y no se tuvo por notificado al ejecutado por conducta 

concluyente, pues no se encontraban cumplidos a cabalidad los presupuestos 
establecidos en los artículos 301 y 91 del Código General del Proceso; por 
consiguiente la contestación de la demanda y las excepciones de mérito planteadas 

fueron allegadas dentro del término de traslado y era acertado correr traslado a la 
parte actora para que se pronunciara sobre éstas.  
 

Siguiendo los anteriores planteamientos este Despacho no revocará el auto atacado; 
sin embargo, por tratarse de un proceso de menor cuantía y de conformidad con lo 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.R. 

dispuesto en el numeral sexto del artículo 321 ibidem, se concederá el recurso de 
apelación interpuesto de manera subsidiaria, puesto que el auto atacado dejó sin 

valor ni efecto una providencia anterior. Lo cual por analogía corresponde a una 
nulidad procesal decretada por el despacho en virtud del control de legalidad 

efectuado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio,  

 
IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 23 de mayo de 2022, por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 
numeral 6° del C. G., del P., se concede en el efecto devolutivo el recurso de 

apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, contra el auto 
proferido por este Despacho el 23 de mayo de 2022; En consecuencia, se ordena 
remitir copia digital del cuaderno uno, a la Oficina Judicial para que sea repartido 

ante el Juez Civil del Circuito (Reparto) de esta ciudad para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2020 00648 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Popular 

Demandado.  Luis Enrique Ramírez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Accédase al pedimento elevado por la parte actora, y con la finalidad de dar continuidad al 

presente proceso, en la forma y términos previstos en el artículo 293 del Código General del 

Proceso, emplácese al ejecutado Luis Enrique Ramírez Moreno, a efecto de que concurra a 

recibir notificación personal del auto mandamiento proferido en su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibídem. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00700 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carlos Alfonso Piñeros 

Demandado.  Víctor Alfonso González. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el ejecutante y coadyuvada por el ejecutado, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Carlos 

Alfonso Piñeros Álvarez, contra Víctor Alfonso González Urquijo, por PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

CUARTO. Conforme fue acordado en el documento con el cual se solicita la terminación 

del proceso, previo fraccionamiento, se dispone la entrega a favor del ejecutante de la suma 

de $3.013.287ºº y de quedar excedentes, estos deberán ser entregados a la parte ejecutada, 

orden supeditada a que no exista embargo sobre el crédito o los remanentes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00706 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Coophumana 

Demandado.  María del Carmen Porras. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse sobre 

la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

  

La entidad Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito Coophumna, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra de María del Carmen Porras 

Castellanos, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos en 

el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio mediante 

proveído calendado 2 de febrero de 2021. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada María del Carmen Porras Castellanos, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 –vigente para esa data- y conforme se 

extrae de la constancia de notificación efectuada por la notificadora del despacho, la cual se 

entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio en contra de las pretensiones elevadas por la ejecutante, 

a pesar de tener pleno conocimiento y haber suministrado el correo de notificaciones.  

 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad 

alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 

en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el 

término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con las demás 

consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en contra de María del Carmen Porras 

Castellanos, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 2 de febrero 

de 2021.  
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SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $3.470.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00710 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bancolombia 

Demandado.  Luis Fernando Ramírez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería para actuar a V&S Valores y 

Soluciones Group SAS, quien es representada por la abogada Diana Marcela Ojeada Herrera, 

como apoderada de Bancolombia, conforme al poder conferido por parte de Alianza SGP 

SAS; quien actúa como su apoderada general.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00718 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  AECSA 

Demandado.  Yoel Vásquez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $44.145.785.48, 

la cual incluye cuotas en mora y capitales, intereses moratorios liquidados hasta el 13 de 

mayo de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00718 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  AECSA 

Demandado.  Yoel Vásquez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo que se han allegado al proceso las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

a las cuales se ofició con relación a la medida cautelar decretada en contra del ejecutado, el 

despacho no accede a la solicitud que eleva la apoderada de la actora relacionada a requerir 

a las entidades financieras. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00736 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Popular 

Demandado.  Arnoldo Bonilla. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Accédase al pedimento elevado por la parte actora, y con la finalidad de dar continuidad al 

presente proceso, en la forma y términos previstos en el artículo 293 del Código General del 

Proceso, emplácese al ejecutado Arnoldo Bonilla Martín, a efecto de que concurra a recibir 

notificación personal del auto mandamiento proferido en su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibídem 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0adb89ca33a58d02680d3c105c774e66a8ec6851bae1aca811b6aa740b78335d

Documento generado en 25/07/2022 02:23:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2020 00754 00 
Demandante: Financiera Progressa   
Demandado: Linda Tatiana Monroy Torres   

 
Al legajo fue presentada liquidación de crédito por la parte ejecutante, a la 
cual se le corrió traslado sin que fuera objetada y liquidación de costas 

efectuada por la Secretaría del Juzgado. 
 
Por lo anterior, se resuelve: 

 
1.- Modificar la liquidación de crédito presentada y aprobarla en la suma 

total de $33.971.454,00 liquidados hasta el 23 de mayo de 2022, valor que 
incluye el capital, los intereses de plazo y de mora y al que se descuenta el 
valor sumado por concepto de costas, teniendo en cuenta que sobre dicho 

concepto existe liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado. 
 

2.- Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de la ejecutada, conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 00010 00 

Demandante: Canapro 

Demandado: Sonia del Carmen Castro Londoño 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por el apoderado de la entidad ejecutante con facultad 

para recibir. Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Cooperativa Casa Nacional del Profesor –CANAPRO contra 

Sonia del Carmen Castro Londoño, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Radicación:   500014003006 2021 00037 00  

Clase de Proceso:  Responsabilidad Civil 

Demandante.  Fernando Muñoz 

Demandado.  Marco Aurelio Flórez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En consecuencia y para todos los efectos procesales téngase por aclarado el auto adiado 

noviembre 2 de 2021, mediante en el cual se tiene por notificado del auto admisorio de la 

demanda es a Marco Aurelio Flórez Raigoso, y no como erradamente quedo registrado.  

 

Téngase por contestada la demanda como su reforma por parte de Marco Aurelio Flórez 

Raigoso, quien a través de apoderada judicial formulo medios exceptivos. 

 

De igual forma, téngase por presentada en término la contestación a la reforma de la demanda 

que hace el demandado Miguel Antonio Melo Díaz por intermedio de apoderado judicial. 

 

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Camilo Alberto 

Muñoz Jaramillo como apoderado de Miguel Antonio Melo Díaz en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

De los medios exceptivos formulados, se dispone que por secretaría se dé traslado a los 

mismos conforme lo prevé el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 00068 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro    
Demandado: Omar Darío López Garavito    

 
Obra en el expediente memorial mediante el cual se informa nueva dirección 

para efectos de notificación del ejecutado, notificación personal remitida al 

correo electrónico conforme al Decreto 806 de 2020 el cual se encontraba 

vigente para la época de la actuación, contestación de la demanda y 

excepciones de mérito remitidas oportunamente por el apoderado judicial 

del ejecutado, y poderes conferidos por ambas partes.  

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Reconocer personería a la entidad Gesti S.A.S. (antes Gesticobranzas 

S.A.S.) para actuar como apoderada de la entidad demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder conferido, quien actúa por intermedio 

del representante legal suplente Dr. José Iván Suárez Escamilla. 

 

2.- Para los fines legales pertinentes se tiene por notificado al ejecutado 

Omar Darío López Garavito por correo electrónico, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual se 

entendió realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al recibido de los respectivos mensajes (25 de mayo de 2022) y los 

términos empezaron a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación en la dirección electrónica que fue previamente informada 

al despacho. Dentro del término de traslado el ejecutado contestó la 

demanda y propuso excepcione de mérito.  

 

3.- Reconocer personería al Dr. Hernán Martín Garzón para actuar como 

apoderado del ejecutado, conforme a las facultades otorgadas en el poder 

conferido. 

 

4.- De las excepciones formuladas por la parte pasiva, dese traslado a la 

parte contraria por el término de 10 días, conforme lo prevé el Núm. 1° del 

artículo 443 del Código General del proceso.  
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Se requiere al extremo demandante para que acredite el trámite dado 

al oficio No. 0546 del 9 de abril de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29b211e54194fd1b102767f82f1b9e16116a02349a09ae1c743d101baab6eb06

Documento generado en 25/07/2022 10:45:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

  

                                                                        

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 
 

 
Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00106 00 
Demandante: Easy Bank S.A.S. 
Demandado: William Alexander Cuellar Jiménez y otro 

    
 
Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación 

y entrega de títulos a favor de la entidad demandante, suscrita por el apoderado de 

la parte actora con facultad para recibir, y coadyuvada por los ejecutados. 

Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular de 

Easy Bank S.A.S. contra William Alexander Cuellar Jiménez y Juan Antonio 

Melendres Córdoba, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaría contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese.  

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, 

no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. En atención a lo solicitado por las partes, se ordena la entrega a la 

entidad ejecutante Easy Bank S.A.S., de los dineros consignados para este proceso 

hasta la fecha de presentación del memorial (30/06/2022), es decir, por la suma 

de $14.270.000 representados en el título No. 445010000580379, siempre y 

cuando no se encuentre cautelado el crédito 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2021 00187 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Conjunto Residencial 

Demandado.  William Javier Fino Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de Proceso, se 

acéptese la renuncia presentada por parte de la abogada Luz Milena Gallo Correal, como 

apoderada la entidad ejecutante. 

 

De otro lado y para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado 

William Javier Lombo Guerrero, como apoderado de la entidad ejecutante en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

Finalmente y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, se requiere a la 

parte demandante para que notifique el auto mandamiento de pago a los ejecutados, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de 

tener por desistida la demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 317 del C. 

G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicación: 500014003006 2021 00435 00 

Demandante: Banco Colpatria S.A.  

Demandado: Edwin Alberto Ramírez Tovar y otra 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas 

en mora, suscrita por el apoderado judicial de la entidad ejecutante con 

facultad para recibir. Atendiendo tal petición y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Banco Colpatria S.A., contra Eivonne Esperanza Duarte 

y Edwin Alberto Ramírez Tovar, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la demanda, fue presentada en forma digital, 

no se ordena desglose alguno. Sin embargo, se deja constancia que la 

obligación continúa vigente.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00554 00 
Demandante: Sonia Milena Jara Peñaloza 
Demandado: David Leonardo Rodríguez Bermúdez 

    
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte 

ejecutada, sería el caso fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso por remisión del artículo 443 

ibidem; sin embargo, observa el Despacho que se reúnen las exigencias del numeral 

2 del artículo 278 del Código General del Proceso, para dictar sentencia 

anticipada, por cuanto no se encuentran pruebas pendientes por practicar, ya que 

las solicitadas se circunscriben a las documentales obrantes en el expediente. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

Anunciar que se dictará sentencia anticipada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 278 del Código General del Proceso, por lo que se requiere a las 

partes para que presenten los alegatos de conclusión, los cuales deberán 

allegarse en el término de ejecutoria de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2021 00559 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Yolanda Inés Sotelo 

Demandado.  Home Inmobiliaria. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo que el memorial suscrito por Jesús Hermes Bolaños Cruz, no guarda relación 

alguna con las partes que intervienen al interior del presente asunto y atendiendo que tal 

petición, está dirigida para el Proceso con Radicado 2021-559 donde funge como demandante 

la Cooperativa Coopserp y en contra de Jhony Eduardo Franco Avila, cuyo conocimiento 

está a cargo del Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, se dispone que por 

secretaría proceda con el desglose del anexo referenciado como 009, y se  remita a su 

destinatario. 

 

Finalmente, y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, se requiere a la 

parte demandante Yolanda Inés Sotelo Aguilera, para que notifique el auto mandamiento de 

pago a los ejecutados, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, so pena de tener por desistida la demanda y declararse la terminación del 

proceso. (Artículo 317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 00774 00 
Demandante: Martha Liliana Uribe Cruz 
Demandado: Emilia Adelaida Carrillo Montenegro 

 
1.- Vencido el traslado ordenado en auto que antecede, procede el despacho 
a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación que elevó la parte ejecutada, petición que habrá de despacharse 
negativamente, teniendo en cuenta para ello que no se cumplen las 
exigencias de los incisos segundo y tercero del artículo 461 del Código 

General del Proceso; sin embargo, los dineros consignados serán tenidos en 
cuenta como abonos a la obligación.  
 

2.- Para los fines procesales pertinentes téngase por notificada a la 
ejecutada Emilia Adelaida Carrillo Montenegro, quien solicitó amparo de 

pobreza. Por lo anterior, se ordena suspender el término con que cuenta la 
parte para contestar la demanda, conforme establece el inciso tercero del 
artículo 152 ibidem.  

 
3.- De conformidad con el artículo 151 y ss del Código General del Proceso 
y teniendo en cuenta que la ejecutada manifestó que no cuenta con los 

recursos para sufragar los gastos procesales o cargas de carácter económico, 
y al reunirse las condiciones previstas en el artículo 152 ibidem, el juzgado 

concede el amparo de pobreza solicitado, con los efectos señalados en el 
artículo 154 de la misma norma. 
 

Se designa como abogada en amparo de pobreza de la ejecutada Emilia 
Adelaida Carrillo Montenegro a la Dra. Estefanía Granda Barrera, a quien 

se puede notificar en la dirección: Diagonal 6 sur # 39-144 Piedemonte torre 
25 apto 503 en Villavicencio – Meta, teléfono: 3202232387 y correo: 
grandaestefania3@gmail.com  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

  

                                                                        

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Declarativo Verbal – Nulidad de Contrato 

Radicación: 500014003006 2021 00991 00 

Demandante: Francisco Antonio Hernández Guevara 

Demandado: Luz Mery Rincón Monte 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 90 y ss. del Código General del Proceso, se 

ADMITE la demanda Declarativa Verbal de Nulidad absoluta y relativa de contrato 

de compraventa, promovida por Francisco Antonio Hernández Guevara contra 

Luz Mery Rincón Monte. 

 

Imprímasele a esta demanda el trámite del proceso verbal; en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrasele traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días de conformidad con el artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Previo a pronunciarse sobre la medida cautelar solicita, la parte actora deberá 

prestar caución por el 20% del valor de las pretensiones, conforme lo determina el 

numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada en los términos indicados en 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme dispuso el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al Dr. Domingo Garza Toscano para actuar, como 

apoderado del demandante en la forma y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 01010 00 
Demandante: Condominio de Multifamiliares  
Cerro Campestre Alto - Primera Etapa 
Demandado: Víctor Jairo Pinto Andrade 

 
Mediante auto del 14 de diciembre de 2021 se libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero deprecadas en la demanda en contra del señor 
Víctor Julio Pinto Andrade, siendo lo correcto Víctor Jairo Pinto Andrade. 
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo reglado en el artículo 

286 del Código General del Proceso, se resuelve:  
 

1.- Corregir el inciso segundo del auto proferido el 14 de diciembre de 2021 
en lo concerniente al nombre del ejecutado el cual es Víctor Jairo Pinto 
Andrade y no como allí se indicó.  

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume.  

 
Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago y el 
auto que lo adicionó a la parte ejecutada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5c679797b74a6bed208ec8242a64c664d58819c2295b933b839adb2fdd4b5fa

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 25/07/2022 10:45:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 01130 00 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Jhon Jairo Córdoba Torres 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por el apoderado de la entidad ejecutante con facultad 

para recibir y memorial dando alcance a la solicitud de terminación 

mediante el cual se aclaró que lo pedido era la terminación por pago de 

cuotas en mora. 

 

Sin embargo, observa el despacho que en el presente proceso se ejecutan 

obligaciones derivadas de un pagaré que no fue ejecutado por instalamentos 

y, por tanto, no es procedente decretar la terminación del proceso por pago 

de cuotas en mora. 

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago de cuotas en mora 

presentada por la parte actora, por improcedente, de conformidad con lo 

indicado en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2022 00007 00 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Claudia Patricia Bernal Martínez 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago de cuotas en 

mora, suscrita por la apoderada de la entidad ejecutante con facultad para 

recibir; sin embargo, observa el despacho que en el presente proceso se 

ejecutan obligaciones derivadas de un pagaré que no fue ejecutado por 

instalamentos y por tanto, no es procedente decretar la terminación del 

proceso por pago de cuotas en mora. 

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago de cuotas en mora 

presentada por la parte actora, por improcedente, de conformidad con lo 

indicado en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicación: 500014003006 2022 00191 00 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Maricel Ocampo Betancourt 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas 

en mora, suscrita por la representante legal de la entidad AECSA S.A., quien 

a su vez actúa como endosataria en procuración de la entidad ejecutante. 

Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Bancolombia S.A., contra Maricel Ocampo Betancourt, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la demanda, fue presentada en forma digital, 

no se ordena desglose alguno. Sin embargo, se deja constancia que la 

obligación continúa vigente.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006-2022-00546-00  

Clase de Proceso:  Declarativa de Resolución 

Demandante.  Diana Paola Garzón 

Demandado.  Yolanda Castro. 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

1. Atendiendo que las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, son 

propias del proceso ejecutivo, y por disposición del artículo 590 del C. G del Proceso, estas 

no son procedentes para los procesos declarativos, razón por lo que conforme al artículo 621 

de la misma codificación procesal deberá acreditar el agotamiento de la diligencia de 

conciliación prejudicial. 

2. En la forma establecida en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

parte actora deberá indicar la forma en que obtuvo los correos electrónicos de la demandada 

en igual sentido informar el lugar donde reposan los originales con los que sustenta los hechos 

y pretensiones de la demanda. 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2022 00572 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Jenny Andrea Chisco 

Demandado.  Giovanny Angulo. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Conforme lo prevé el numera 5 del artículo 82 del C. G. de Proceso, la parte deberá 

segregar el valor de la pretensión primera, de tal manera que sea congruente con la relación 

indicada en el hecho octavo, por lo que deberá presentar los valores pretendidos en forma 

separada como también deberá precisar la fecha de causación de los intereses moratorios 

causados sobre cada uno de estos. 

 

2. Teniendo en cuenta que se pretende la ejecución de intereses de plazo, la parte actora 

deberá presentarlos en forma separada, debiendo indicar el periodo de causación de cada uno 

de ellos y la tasa porcentual a las fueron liquidados. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Estefanía Granda Barrera, como apoderada de 

la parte ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00575 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Bancolombia SA 

Demandado.  Marina Rodríguez. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Conforme lo prevé el numera 6 del artículo 82 del C. G. de Proceso, la parte deberá 

allegar la totalidad de las pruebas documentales enunciadas en el respectivo acápite, como 

también deberá incorporar el requerimiento efectuado a la deudora de que trata el parágrafo 

del artículo 50 de la Ley 1676 de 2013 

 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87cf0ef75ae338a99f8c2ecb69a075f479c6b02a07ad5ea309fe2092769f6d24

Documento generado en 25/07/2022 10:25:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
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Radicación:   500014003006 2022 00576 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  José Iván Suarez 

Demandado.  Oscar Rincón. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, julio, veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de José Iván Suarez Serrano, en contra de Oscar Rincón Castaño, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal 

de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $7.696.000°° por concepto del capital contenido en el pagare presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 16 de diciembre de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Conforme al pedimento elevado por la parte actora, en la forma y términos previstos en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese al ejecutado Oscar Rincón Castaño, 

a efecto de que concurra a recibir notificación personal del auto mandamiento proferido en 

su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibídem 

 

Se reconoce personería a la abogada Luz Marina Álvarez Colorado, como apoderada del 

ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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